CONTRA LA SUBIDA DE LOS PRECIOS DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ELECTRICOS

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras el resultado de la última subasta entre comercializadoras de último recurso (CESUR) de servicios de suministro eléctrico, que se realiza trimestralmente y con acuerdo del Consejo de Ministros, la factura de la luz de la mayoría de los hogares españoles se ha encarecido un 9.9% de media, provocando una nueva pérdida de poder adquisitivo del conjunto de los trabajadores españoles.

Actualmente hay en España 27 millones de hogares con menos de 10 KW de potencia contratada. De estos, unos cinco millones de hogares pueden acogerse al bono social, que supone la congelación de la luz hasta 2013 para las viviendas con una potencia contratada de hasta 3 kilovatios (KW), para las familias numerosas, los hogares con todos sus miembros en paro y quienes perciban pensiones mínimas. Otros cuatro millones han optado ya por adquirir la energía en el mercado libre.

El recibo del usuario medio se ha encarecido en 158 euros anuales en tres años y medio, lo que supone un 34,8%, y previsiblemente seguirá aumentando a lo largo del actual ejercicio 2011. El último informe de EUROSTAT, que no recoge las últimas subidas de precios que se dieron en España, nos sitúa ya por encima de la media de la Unión Europea, desmontándose de esta forma el tópico de que el precio de la electricidad en España es bajo. La documentación de la oficina de estadísticas europea recoge que el precio final medio del kilovatio/hora (KWh) para un consumidor doméstico de los Veintisiete era de 0,122 euros en 2009, impuestos no incluidos. En España era de 0,129 euros, mientras que en países como Alemania o Portugal ascienden a 0,140 y 0,126 euros, respectivamente.

De una factura tipo de 100 euros, 53,8 euros son la energía consumida (34,4 de generación, 4,3 de transporte y 15,1 de distribución); 18,2 son de primas a energías renovables; 16,5 en impuestos; 5,7 anualidades del déficit eléctrico titulizado; 2,8 compensaciones extrapeninsulares y 4 de programas de ahorro y otros, factura que ya se vio incrementada el pasado mes de Julio, cuando el Gobierno subió el IVA elevando el tipo general que se aplica a la electricidad que pasó del 16% al 18% mientras que el tipo reducido pasó del 7% al 8%, si bien la luz no subió en Julio pasado porque se alcanzó el acuerdo en el Congreso de los Diputados, donde el gobierno se comprometía a compensar con una reducción de su tramo la subida experimentada en la subasta de las comercializadoras.

En Octubre de 2010, el recibo de la luz ya se encareció un 4,8%, dado que el Ejecutivo no tocó su parte de la tarifa eléctrica, por lo que la subida de la subasta se trasladó a la factura final que abonan todos los hogares españoles. Este incremento fue justificado por el Gobierno en base a los argumentos esgrimidos por el sector, quien colocaba la supuesta responsabilidad de la subida en los condicionantes que el Estado introduce en relación a determinados costes y primas. Entre otros motivos, las comercializadoras esgrimen como factor el precio del barril de crudo, se ha incrementado en el último año un 16,77%, superando los 90 dólares la unidad 'Brent'. Por su parte, la aplicación del decreto que obliga a comprar carbón nacional incrementó en un 72% los pagos por capacidad, 4,2 euros por MWh para los consumidores de baja tensión.

Aunque el Gobierno parecía abogar por la congelación del peaje eléctrico, en la subasta para fijar los precios de enero, en cuyo desarrollo tienen un peso fundamental las grandes comercializadoras, se produjo una subida del 21,3%. El producto base, 4.000 megavatios, se vendió a un precio de 49,07 euros por megavatio hora (MWh), lo que suponía un incremento del 4,5%, pero a éste se añadieron ajustes técnicos como pagos por capacidad, primas de riesgo y otros desvíos.

A este resultante de la última subasta trimestral ha de añadirse el instrumento de presión que manejan las comercializadoras eléctricas denominado “déficit eléctrico”. Desde el año 2000, los ingresos obtenidos por el recibo de la luz no han cubierto todos los costes que soporta el sistema, según las eléctricas, por lo que éstas han acumulado una deuda que a finales de 2009 superaba supuestamente los 12.900 millones de euros, aunque este año podría alcanzar los 20.000 millones. 

Estos derechos de cobro fueron convertidos en deuda negociable en el mercado el pasado mes de noviembre. El programa de emisión de bonos del Fondo de Amortización del Déficit Eléctrico (FADE) prevé un importe máximo de 25.000 millones de euros, de los que el Estado avalará un máximo de 13.500 millones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 2010.

La subida de la factura de la luz tiene como objetivo ajustar este presunto déficit de tarifa, y las eléctricas piden que la tarifa suba más de un de 20% para corregirlo. Las compañías mantienen beneficios gracias a la inclusión de la deuda reconocida por el Estado en sus cuentas, así como a la diversidad de sus operaciones. Entre enero y septiembre de 2010, Iberdrola ganó 179 millones de euros "pese al peor comportamiento del gas"; y Gas Natural Fenosa y Endesa ganaron 1.117 y 2.722 millones, respectivamente, por la venta de activos.

El Plan de Acción Industrial 2011/2015 plantea reducir de diez a tres los kilovatios máximos de potencia contratada para poder acogerse a las Tarifas de Último Recurso, lo que obligaría al 90% de los hogares, autónomos y PYMES que están en el régimen regulado a pasarse al mercado liberalizado, aumentando nuevamente el coste del suministro eléctrico y maximizando los beneficios de las operadoras.

De lo anterior entendemos que el objetivo compartido por el Ejecutivo y las comercializadoras eléctricas es imputar este conjunto de costes sobre los hogares españoles para satisfacer los intereses creados por parte de las empresas que operan en el sector en régimen de semi-monopolio.

En un marco de crisis económica y de recortes de derechos sociales y de prestaciones al conjunto de los trabajadores, se suma, por ello, una nueva cesión del Gobierno a los intereses de las multinacionales que copan el sector de suministro energético en España, colocando en una situación de mayor indefensión a las economías domesticas más débiles. 

Izquierda Unida ha sostenido una línea de actuación tendente a garantizar las prestaciones de servicios como los servicios eléctricos o de abastecimientos de aguas desde la Administración Pública. Estamos convencidos de que la liberalización del sector de empresas que anteriormente eran de titularidad pública, ha sido la causante de esta situación que hoy han de pagar todos los ciudadanos para que las empresas del sector sigan acumulando beneficios. Creemos en la utilidad 

de lo público y en la necesidad de brindar servicios esenciales desde la Administración, situación que evitaría las amenazas de las empresas del sector que hoy coaccionan a las corporaciones locales  que tienen ahora dificultades financieras con la suspensión del suministro si no hacen frente a los compromisos de pagos de los servicios que dichas empresas les prestan. Se demuestra así que los beneficios que supuestamente iba a conllevar la liberalización eléctrica sólo se traducen en mayor presión para las Administraciones, que están a merced de los intereses del lobby energético.

Así lo hemos defendido en nuestro compromiso programático con los ciudadanos y en nuestra acción diaria como gobierno municipal, cuando hemos planteado con firmeza la defensa de un servicio público de calidad y oponiéndonos a las presiones y pretensiones que en más de una ocasión han tenido a la ciudad de Sevilla como escenario, donde las empresas multinacionales del sector energético han pretendido depauperar la calidad de los servicios de suministro eléctrico o han planteado debates tramposos para hacer creer que determinadas carencias de suministros derivaban de la negativa del Gobierno Local de no doblegarse a los intereses del lobby eléctrico.

Por todo ello, el Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía propone la adopción de los siguientes

ACUERDOS

1.- Solicitar la congelación de las tarifas eléctricas, devolviendo la tarificación eléctrica a los índices anteriores a Julio de 2010.

2.- Apostar por la participación de las Administraciones en sus diferentes niveles en el sector energético para garantizar la prestación a precios controlados de un suministro eléctrico de calidad a los ciudadanos, aspirando a construir un sector energético de titularidad pública que permita intervenir en el mercado energético.

3.- Instar a la modificación del Plan de Acción Industrial 2011/2015, en lo referente a la posibilidad de acogerse a las Tarifas de Último Recurso (TUR), manteniendo en diez kilovatios la potencia que puede contratarse y no reducirla a tres kilovatios, permitiendo así que la mayoría de hogares, autónomos y PYMES españoles pueda beneficiarse de precios bonificados.

Sevilla, 18 de Enero de 2011.

Fdo: Antonio Rodrigo Torrijos.
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